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Y VIGILANCIA POR EL MINISTERIO DE

conpoRAcióN UNiVERSiTARiA DEL HUiLA
Vigilada Mineducación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA EL INCREMENTO DE MATRÍCULA POR ENCIMA
DEL IPC AÑO 2026

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 4 de la Resolución 19591 del 27 de
septiembre de 2017, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, donde se señala que:

“ Justificación del aumento del valor de los derechos pecuniarios: Las instituciones de
educación superior de carácter privado que para la vigencia anual siguiente pretendan
incrementar el valor de los derechos pecuniarios por encima del índice de inflación del año
inmediatamente anterior, deberán presentar un informe al Ministerio de Educación Nacional”;
la Corporación Universitaria del Huila- CORHUILA se permite realizar la exposición de
motivos, en la cual se especifica la destinación de los mayores ingresos a recaudar por
concepto del aumento en el valor de los derechos de matrículas y derechos pecuniarios por
encima del índice de inflación anualizado (noviembre del año 2024 a 31 de Octubre de 2025):

ANTECEDENTES:

La Corporación Universitaria-CORHUILA estableció en su Plan de Desarrollo objetivos
estratégicos, estrategias y tácticas que delimitan la ruta de acción institucional y permitirán su
direccionamiento estratégico. A partir de la priorización de las inversiones en estos objetivos
se han logrado avances significativos, entre otros, en los siguientes aspectos que han
contribuido para el mejoramiento de la calidad en los programas que se ofertan:

a)
b)
c)
d)
e)
f)

Apoyo a capacitación y formación avanzada de docentes;
Actualización de recursos bibliográficos y tecnológicos;
Mejoramiento y adecuación de laboratorios especializados;
Apoyo a las actividades de investigación y proyección social;
Apoyo a movilidad nacional e internacional tanto de docentes como de estudiantes;
Infraestructura física y tecnológica: Adecuación de salones, reforzamiento estructural
de las dos sedes de la Institución, adecuación de salas de docentes y adquisición de
bienes inmuebles, cambio de accesos en la institución, mejoramiento de espacios de
bienestar e inversiones en la Granja Experimental de Rivera.

Así mismo, (_,ORHUILA se encuentra comprometida con los procesos de acreditación y para
ello ha priorizado las inversiones en los objetivos estratégicos de Formación Pertinente,
Investigación con Impacto Territorial, Sostenibilidad Institucional, Relacionamiento Estratégico
y Transformación Digital, que fortalezcan los propósitos misionales y propenda por el logro de
la acreditación de alta calidad.

Cabe señalar que desde el año 2015 hasta el año 2025, la institución ha venido realizando
aumentos en los valores de matrícula por encima del IPC, proyectando un recaudo como se 2
observa en la siguiente tabla: q
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Tabla: Ingresos anuales presupuestados por incremento de valores de matrícula por encima
del IPC

Ingrl lupuestados por
deIncremento de valorl

trícut ima del IPC
$973.iFaM
$530.778.094
$334.351 . 844
$405.965.424
$438.003.850
$300.580.082

9

139.872.669
;223.286.645

$306.888.679

Año

no
2016
2017
2018
2019
2020
2021
2022
2023
2024
2025

Fuente: Dirección de Planeación, 2025

Estos recursos se destinaron a la cofinanciación de inversiones establecidas dentro de los
Planes de Desarrollo de la Institución ejecutados, específicamente al factor de infraestructura
física y tecnológica, traduciéndose en mejoras significativas para las sedes de la institución.
En el 2019 los ingresos provenientes por aumentos arriba del IPC estuvieron focalizados hacia
el mejoramiento de laboratorios y dotación de recursos bibliográfico, para el 2020 estos
ingresos fueron destinados a la mejora de las aulas de clase y dotación de aires
acondicionados de las sedes Quirinal y Prado Alto, para el 2022 estos ingresos fueron
destinados para fortalecimiento de laboratorios, adecuación de espacios de bienestar, granja
experimental, infraestructura física y tecnológica. Para el 2023 los ingresos fueron destinados
para la compra e instalación de torniquetes y barrera electromecánica de acceso para la sede
Quirinal, compra mobiliario sedes de la institución y compra de equipos y herramientas
destinados a las prácticas en la Granja Experimental. Para el 2024 los recursos fueron
destinados al mejoramiento de infraestructura física y tecnológica de las sedes de la institución
que incluye Instalación de nuevo ascensor para la sede Quirinal. Para el 2025 los recursos
fueron destinados para la adecuación de un laboratorio especializado para la facultad de
ingeniería ubicado en la Sede Prado Alto, el suministro e instalación de aires acondicionados
para aulas de clase en sus sedes Quirinal y Prado Alto y Dotación tecnológica de aulas de
clase y laboratorios. Para cada año se realiza la justificación respectiva y los informes dan
muestra del cumplimiento de los compromisos asumidos.

Es importante resaltar que desde el año 2015, en el marco del Plan Indicativo de Desarrollo
2015-2019, el Plan de Desarrollo Institucional 2020-2024, y el nuevo Plan de Desarrollo
institucional 2025-2029, se han realizado inversiones por valor de $42.368.418.068, 1as cuales x
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propenden por el desarrollo de los procesos misionales de CORHUILA como Institución de
Educación Superior. En la tabla siguiente, se detalla el valor de la ejecución de inversión
realizada por la institución:

Tabla. Total Inversión anual 2015-2025

13

2015
2016
2017
2018
2019
2020
2021
2022
2023
2024
2025

Total Inversión
6

$ 6.388.728.269
$ 3.501.732.806
$ 5.191.562.115
$ 3.612.102.280
$ 2.083.439.508
$ 2.283.294.100
$ 3.140.559.179
$3.455.765.180
$2.104.537.588
$3.863.282.353

Fuente: Dirección de Planeación, 2025

Nota: El valor ejecutado del año 2025 se realizó con corte a 30 de noviembre de 2025.

Como se observa, en cada año el mayor recaudado sólo ha sido un porcentaje del total
invertido. Las inversiones realizadas durante los últimos años evidencia el cumplimiento de
las estrategias propuestas dentro del Plan Indicativo de Desarrollo 2015-2019, el cual alcanzó
el 91% de cumplimiento. Para el Plan de Desarrollo Institucional 2020-2024 el cumplimiento
fue del 90%, y así mismo refleja como la institución continua con su compromiso de alta
calidad con lo propuesto en Plan de Desarrollo Institucional 2025-2029, reflejando importantes
avances en el fortalecimiento de los procesos misionales de la institución; es de resaltar el
fortalecimiento de la infraestructura física y tecnológica, representado en remodelación de
salones, actualización de equipos de cómputo, laboratorios y espacios de bienestar,
mejoramiento de la Granja Experimental de Rivera, el apoyo a la investigación, capacitación
e internacionalización de profesores y estudiantes, formación de alto nivel para los profesores,
así como la implementación de modalidad híbrida y a incursión en la educación superior
virtual, logrando así mejores condiciones para la educación integral y de alta calidad.
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JUSTIFICACIÓN DEL INCREMENTO PARA EL 2026:

Para el año 2026 fue aprobado por el Consejo Superior mediante Acuerdo 947 de 2025 un
aumento en los valores por derechos de matrícula, así:

Incrementar para el año 2026 en los valores de los derechos pecuniarios correspondientes
a las matrículas de los programas de pregrado, aplicando un ajuste del 5,51% según el
Índice de Precios al Consumidor (IPC). Este ajuste afectará a los semestres de los
siguientes programas académicos:

Programas académicos con matrícula para todos los semestres:
Administración Financiera y Bursátil -Neiva y Pitalito- Plan 32 A
Administración de Empresas Turísticas -Virtual- Plan 27 A
Administración de Empresas Agropecuarias Neiva-Pitalito-Plan 10 C
Mercadeo y Publicidad -Neiva- Plan 23 A
Negocios Internacionales -Neiva- Plan 12 C

, Medicina Veterinaria y Zootecnia -Neiva - Plan Nuevo 50 D
, Medicina Veterinaria y Zootecnia -Pitalito-Plan 51 A
, Ingeniería Ambiental -Plan Nuevo 80 C
, Ingeniería de Sistemas -Neiva- Plan nuevo 90 C
, Ingeniería de Sistemas -Pitalito- Plan 91 A
, Ingeniería Mecatrónica -Neiva- Plan 17 Ay 17 B

Ingeniería en Energías Renovables -Neiva- Plan 19 A
Programas académicos con matrícula para los semestres 1, 2, 3, 4 y 5:

, Administración Comercial -Neiva- Plan 60 D y 60 E
, Administración de Empresas Turísticas -Neiva- Plan 15 A
, Negocios Internacionales -Neiva -Plan 12 B
, Medicina Veterinaria y Zootecnia -Neiva-Plan 50 C
, Ingeniería Ambiental -Neiva- Plan 80 Ay 80 B
, Ingeniería de Sistemas -Neiva - Plan 90 B

Ingeniería Industrial -Neiva y Pitalito- Plan 40C y 40D
• Semestres específicos:

Semestres 6, 7, 8, 9 y 10 de Administración de Empresas Agropecuarias - Neiva y Pitalito -
Plan 10 C.

0
0
0
0
0

0

0

•

•

Conforme al plan de nivelación en los valores de matrícula aprobado por el Consejo Superior
desde el año 2022, se continua la referida nivelación para la vigencia 2026 presentando un x,
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incremento adicional de 5,6 por encima del IPC (5,51 %) para un incremento total del 1 1,11 %
en el valor de la matrícula para el sexto semestre por única vez para los siguientes programas,
asÍ

Administración Comercial Neiva Plan 60 D y 60 E

Administración Empresas Turística Neiva -Plan 15 A

Negocios Internacionales Neiva-Plan 12 B
Medicina Veterinaria y Zootecnia - Plan 50 C

Ingeniería Ambiental Neiva Plan 80 A y 80 B
eniería de Sistemas NeIva-Plan 90 B

eniería Industrial Neiva y Pitalito -Plan 40 C y 40 D

: : : :: !!!;:

11.11c70

11.11 %
11.11 %
11.11 %
11.11 %
11.11 %
11.11 %

Fuente: Acuerdo 947 de 2025

Se presenta un incremento de 4 puntos por encima del IPC (5,51 %) para un incremento total
del 9,51% para los semestres 7, 8, 9 y 10 de los programas de: Administración Bancaria y
Financiera- Neiva y Pitalito Plan 30 D, Administración Comercial -Plan 60 D y 60 E,
Administración de Empresas Turísticas Neiva -Plan 15 A, Negocios Internacionales Neiva Plan
12 B, Medicina Veterinaria y Zootecnia Neiva -Plan 50 C, Ingeniería Ambiental Neiva -Plan 80
A y 80 B, Ingeniería de Sistemas Neiva -Plan 90 B, Ingeniería Industrial Neiva y Pitalito - Plan
406 y 40D; en razón a que la institución adelanta procesos de acreditación de alta calidad de
sus programas académicos, por lo cual se proyectan inversiones en el marco de las metas
propuestas dentro del Plan de Desarrollo Institucional, enfocadas hacia el mejoramiento de
las condiciones institucionales de infraestructura física y/o tecnológica de sus sedes, tanto en
sus procesos misionales (docencia, investigación y proyección social), como en los de apoyo,
estratégicos, de evaluación y mejoramiento continuo, los cuales en su conjunto responden al
propósito superior de formación con calidad.

Los valores de matrícula de los Programas Administración Financiera y Bursátil,
Administración de Empresas Agropecuarias, Mercadeo y Publicidad, Negocios
Internacionales -Plan 12 C, Administración de Empresas Turísticas Virtual -Plan 27 A,
Medicina Veterinaria y Zootecnia -Plan 50 D, Medicina Veterinaria y Zootecnia -Plan 51 A,
Ingeniería de Sistemas -Plan 90 C, Ingeniería Mecatrónica, Ingeniería en Energías
Renovables, Ingeniería Ambiental Plan 80 C, Negocios Internacionales Plan 12 C e Ingeniería
Agronómica Plan 38 A son los iguales para todos los semestres de cada programa.

El valor de la matrícula para el Programa de Ingeniería Agronómica con lugar de desarrollo en
Neiva, Pitalito y Garzón de la Corporación Universitaria del Huila- CORHUILA para el añ
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2026 se establece conforme al Acuerdo 935 del 27 de agosto de 2025, en la suma de
$4.700.000.

Para los programas de posgrado el Consejo Superior autorizó para el año 2026 lo siguiente:

Incrementar el costo de la matrícula para estudiantes de posgrado en modalidad virtual en
9,41 %, es decir, 4 puntos por encima del IPC (5,41 %); de acuerdo con la siguiente tabla:

PROGRAMA ACADÉMICO DE POSGRADO

>

Trabajo
(Resolución 06902
Códjgo SNIES 106838
Especialización en Logística
(Resolución 006259 del
Códjgo SNIES 108064
Especialización en Hidroinformática modalidad
{Resolución 003859 del 7 de marzo
Códjgo SNIES 111489

y
18

abrildel 24 de

Ma
de junio

Especr
Continentales
(Resolución 003357 del 28 de febrero de
Códjgo SNIES 117733
Especialización en
(Resolución 003859
Códjgo SNIES 111490
Especialización en Sistemas Integrados de Gestión viríual
(Resolución No. 014419 del 22 de julio de 2022)
Código SNIES 111323

modalidad
del 7 de marzo

Marketing
29 de

Especialización
(Resolución 023612 del
Códjgo SNIES 111784
Especialización Machine Leaarning para Internet de las Cosas
(IoT)
(Resolución 000008
Código SNIES 117523

02

noviembre

dedel enero

Especialización
Resolución 001046
Código SNIES 117786

dee
del 30 de enero

Especialización
{Resolución 001 048
Código SNIES 117785

e
dedel eriero

NIT. 800,187584-2
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Valor Matrícula 2026 para primer
y segundo semestre

9.042.708
2018)de

de t
de 2019) 8.751.288

)

2023) 7.798.332de

9.490. 130
2025)

mr
2023)de 6.475.404

6.475.404

Digital
2024)de 6.475.404

6.475.404de 2025)

Software
2025)de 6.475.404

mr
2025) 6.475.404de

X
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Especialización Big Data Analíticay
10del de febrero1812(Resolución

Código SNIES 117737

Datos
2025)

;!::i::i::':;1

6.475.404

Fuente: Acuerdo 947 de 2025

Así mismo se proyecta un incremento por encima del IPC para los derechos pecuniarios de la
institución relacionados de la siguiente manera:

Incrementar en 9,41%, es decir, 4 puntos por encima del IPC (5,41%) los valores de los
derechos pecuniarios y servicios institucionales que serán cobrados en el año 2026 en la
Corporación Universitaria del Huila –CORHUILA, así:

Formulario de inscripción pregrado y posgrado
Formulario de reintegro
Fransferencia Interna
Exámenes supletorios v/o diferido
Derechos de grado ordinario con ceremonia solemne
Derechos de grado privado anticipado
Certificados y/o constancias
Contenidos proqramáticos por semestre
Exámenes de validación
Curso para fortalecer el desarrollo de competencias genéricas del aprendizaje y
específicas para el desempeño profesional para estudiantes nuevos
Curso para fortalecer el desarrollo de competencias genéricas del aprendizaje y
específicas para el desempeño profesional para estudiantes antiguos (para los
semestres 4, 5, 6 v 7

Copia de acta de arado
Duplicado diploma
Reemplazo de carné
r

$91.257
$91.257
$91.257
$67.748

$717.603
$1.076.403

$19.101
$19.100

1

$27.324

$64.591

$93.381
$365.634
$23.473
$30.754

5% del valor vigente
del último semestre
cursado a precios de
2026

Matrícula de Continuidad pregrado y posgrado

Fuente: Acuerdo 947 de 2025

Así mismo se establecen los siguientes valores de derechos pecuniarios y servicios
institucionales que serán cobrados en el año 2026 en la Corporación Universitaria del
Huila –CORHUILA, conforme a la actualización del reglamento Estudiantil:
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Fuente: Acuerdo 947 de 2025

2026

$ 424.455
1 o $ 624.769

$ 782.162
$ 939.692

1 c
1

)

Fuente: Acuerdo 947 de 2025

Estos incrementos por encima del IPC representarán ingresos para la Institución por valor de
$346.579.569

Las razones fundamentales que justifican el incremento son las siguientes:

1. Tal como se ha mencionado en los oficios de justificación de incremento desde el año
2015, los valores por derechos de matrícula de los programas académicos de pregrado
ofertados por CORHUILA, continúan siendo entre los más bajos de instituciones de
educación superior de carácter privado que hacen presencia en la región y cuentan
con oferta de pregrado similar a los de la Institución. Los análisis financieros realizados
demuestran que los ingresos recibidos por concepto derechos de matrícula de algunos
programas académicos ofertados por CORHUILA son inferiores a los costos que se
incurren en la inversión y funcionamiento de los citados programas, bajo criterios de
excelencia y alta calidad.

2. Las inversiones que se han realizado son con destino al mejoramiento de la
infraestructura física y tecnológica, así como las condiciones institucionales tanto en
sus procesos misionales (docencia, investigación y proyección social), como en los 8\
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estratégicos y de apoyo, los cuales en su conjunto responden al propósito de formación
de alta calidad.

3. La institución se encuentra comprometida con los procesos de acreditación de alta
calidad de sus programas académicos, los planes de mejoramiento sustentan la
necesidad de adelantar mayores inversiones, que permitan el desarrollo exitoso de
estos procesos.

Para el año 2026, se aprobó el presupuesto de inversión de la institución por un valor total de
$ 2.920.873.964, M/CTE, el cual se compone de los siguientes rubros definidos en el marco
de las metas propuestas en el Plan de Desarrollo Institucional 2025-2029, direccionadas hacia
la mejora continua de los procesos misionales de la institución y el fortalecimiento de los
procesos de Acreditación de Alta Calidad:

Tabla Presupuesto de inversión aprobado por el Consejo Superior para 2026

RUBRO
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

_ VALOR 1
$259.870. 120
$59.613.051

$374.305.856
$1 3é.-3ó6.000
$10.800.000

$1.150.770.997
$43.800.000
$36.960.000
$25.500.000

$819.887.940
$2.920.873.964

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DOCENTE
AMPLIACIÓN DE LA OFERTA ACADÉMICA
FORTALECIMIENTO A LA INVESTIGACIÓN
CENTRO DE PENSAMIENTO
CONSTRUCCIONES
EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL
PLAN DE FORTALECIMIENTO AL EGRESADO CORHUILA
EMPRENDIMIENTO Y ORGANIZACIÓN DE EVENTOS
TIC

TOTAL
Fuente: Dirección de Planeación, 2025

Los recursos recaudados por concepto del incremento del valor de los derechos de matrícula
por encima del IPC serán destinados al fortalecimiento de la infraestructura física y
tecnológica, específicamente para los siguientes proyectos:

7
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Tabla Proyectos de inversión 2026 financiados con incremento por encima del IPC

gg

Y§$PRDESCRIPCIÓN

Fortalecimiento tecnológico modelo virtual e híbrido y
transformación digital de CORHUILA

TOTAL
Fuente: Dirección de Planeación

$346.579.569

$346.579.569

La destinación de dichos recursos se realiza de acuerdo con los ítems establecidos en la
Resolución 19591 de septiembre de 2017, emitida por el Ministerio de Educación Nacional.

Cordialmente,

CHAVAkRÓ ARIASOSCAR
Rector

IÓN \UNIVERSITARIA DEL HUILA CORHUILACORPO
1~
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